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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, Primero (01) de Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta la respuesta de la oficina de Instrumentos y Registros 

Públicos de Armenia, se pone en conocimiento de la parte demandante que para 

proceder a la inscripción de la sentencia, deberá presentar paz y salvo del 

impuesto predial, y pagar derechos de registro en las instalaciones de la referida 

oficina de registro en la caja REVALL, además debe pagar impuesto de registro 

en la gobernación del Quindío (ORDENANZAS 005/2005 Y 0035/2006 Y LEY 

223 DE 1995 DE LAASAMBLEA DPTAL Y RESOLUCIÓN 00145 DEL 2014 

EXPEDIDA POR LA GOBERNACIÓNDEL QUINDÍO; DECRETO 650 DEL 2006 

COMPILADO EN EL DECRETO ÚNICO 1625 DE2016). 

  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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